
 
 

CONSEJO SOCIAL 
 

ACUERDOS DEL PLENO CELEBRADO EL DÍA  
27 DE NOVIEMBRE DE 2003 

 
 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de noviembre de 2003, ha aprobado las modificaciones presupuestarias 
que a continuación se indican: 

 
 
 ALTA     
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0391323 Iº. Anal. Indus. y Finan. G/6200100/3000 Equipamiento nuevo  1.464.31 
                                   
        TOTAL   1.464,31 
 
 BAJA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0391323 Iº. Anal. Indus. y Finan. G/2220000/3000 Serv. Telefónicos   1.464.31 
                                   
        TOTAL   1.464.31 
 
 
 ALTA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
1420 Consejo Social G/6300100/5000 Equipamiento de reposición            37.000,00 
                                   
        TOTAL  37.000,00 
 
 BAJA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
1420 Consejo Social G/2270600/5000 Estudios y Trabajo Técnicos   37.000,00 
                                   
        TOTAL  37.000,00 
 
 
 



 ALTA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0391300 Iº. de Est. Biofuncionales G/6200100/3000 Equip. nuevo   2.350,89 
                                   
        TOTAL   2.350,89 
 
       BAJA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA           IMPORTE 
              
0391399 Iº. de Est. Biofuncionales G/2220000/3000 Serv. Telefónicos  2.350,89 
                                   
            2.350,89 
 
 ALTA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390146 Facultad de Veterinaria G/6300100/2000 Equip nuevo   5.000,00 
                                  
        TOTAL   5.000,00 
 
 BAJA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390146 Facultad de Veterinaria G/2310000/2000 Comis. de servicio  5.000,00 
                                  
        TOTAL   5.000,00 
 
 ALTA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390122 Facultad de Informática G/6300100/2000 Equip. de reposición  1.506,02 
0390122 Facultad de Informática G/6200100/2000 Equipamiento nuevo  5.443.96 
 
                                
                 TOTAL  6.949,98 
 
 BAJA    
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390122 Facultad de Informática G/1510200/2000 Gratificaciones PAS  1.750,68 
0390122 Facultad de Informática G/2030000/2000 Maq. Inst. Util.          4,38 
0390122 Facultad de Informática G/1510000/2000 Gratificaciones PAS  1.504,86 
0390122 Facultad de Informática G/2310000/2000 Comisiones de Serv.  3.690,06 
                                  
                TOTAL    6.949,98 
 



 ALTA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390109 Facultad de Educación G/6200100/2000 Equip. nuevo  16.000,00 
                                  
        TOTAL  16.000,00 
         
 BAJA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390109 Facultad de Educación G/2120000/2000 Edif. y otras Cons. 16.000,00 
                                  
        TOTAL  16.000,00 
 
 ALTA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390105 Facultad de Filología G/6300100/2000 Equip. de Rep.  11.826,00 
                                  
        TOTAL  11.826,00 
 
 BAJA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390105 Facultad de Filología G/1410100/2000 Conferencias   4.500,00 
0390105 Facultad de Filología G/2400000/2000 Gast. de Edic. y Pub.  2.128,00 
0390105 Facultad de Filología G/2310000/2000 Comisiones de Serv.  5.198,00 
                                  
        TOTAL  11.826,00 
 
 ALTA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390242 E.U. de Óptica G/6300102/2000 Maquin, Equi. Audiov.   5.762,00 
                                  
        TOTAL   5.762,00 
 
 BAJA 
 
ORGÁNICA   PARTIDA PRESUPUESTARIA   IMPORTE 
 
0390242 E.U. de Óptica G/2400000/2000 Gastos de Edic y publi.   5.177,00 
0392422 E.U. de Óptica G/2150000/2000 Mobiliario y enseres     533,00 
0390242 E.U. de Óptica G/2310000/2000 Comisiones de Servicio      52,00 
                                  
        TOTAL   5.762,00  
   
    



 
  Madrid, 28 de noviembre de 2003  
  EL  SECRETARIO  DEL  CONSEJO  SOCIAL, 
   
  Fdo.: Nuria Baranda Díaz 
 
 
 

TARIFAS POR SERVICIOS EXTERNOS 
 

  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de noviembre de 2003, ha aprobado las tarifas por servicios externos 
propuestas por el Departamento de Estomatología VI (Profilaxis, Odontopediatría y Ortodoncia) 
de la Facultad de Odontología, que se adjuntan. 
 
  Madrid, 28 de noviembre de 2003 
 
  EL  SECRETARIO  DEL  CONSEJO  SOCIAL, 
  Fdo.: Nuria Baranda Díaz 
 
 

TASAS POR TÍTULOS PROPIOS 
 
  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de noviembre de 2003, ha aprobado la tasa del título propio nuevo que a 
continuación se indica: 
 
 
E.U. de Enfermería, Fisioterapia y Podología   tasa subvención 
 
80.- Diploma en Gestión, Marketing y Comunicación para 
 Líderes de Enfermería     “0” 1.000 euros 
 
   
  Madrid, 28 de noviembre de 2003 
 
  EL  SECRETARIO  DEL  CONSEJO  SOCIAL, 
  Fdo.: Nuria Baranda Díaz 
 
 
 

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO SOCIAL EN EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
CAM 

 
  El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 27 de noviembre de 2003, ha acordado designar al Consejero D. Juan 
Manuel de Mingo Contreras, representante de los intereses sociales de dicho Consejo, 
para formar parte, como Vocal, del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid. 
  Madrid, 28 de noviembre de 2003 
  EL  SECRETARIO  DEL  CONSEJO  SOCIAL, 
 
  Fdo.: Nuria Baranda Díaz 
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PRESUPUESTO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UCM 
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